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111. Otras disposiciones 

JEFATURA DEL ESTADO 

DECRETO 1809/1967, de 9 de agosto, por el que se 
concede la Encomienda con Placa de la Orden Im
perial del Yugo 'Y las Flechas a don Gerardo Pas
tor Olmedo. 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Gerardo Pastor Olmedo, 

Vengo en concederle la Encomienda con Placa de la Orden 
Imperial del Yugo y las Flechas 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Cor'uña 
a nueve de agosto de mi! novecientos ,sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 19 de julio de 1967 por la que se con
ceden a la Empresa Cooperativa del Campo 'Y Caja 
Rural «Virgen de Zocueca», comprendida en Zona. 
de Preferente Localización Industrial Agraria, los 
beneficios fisca les que establece la Ley 153/1963, de 
2 de diciembre. 

Ilmos. Sres. : Vista la Orden del Ministerio de Agricultura 
de fecha 5 de julio de 1967, por la que declara !lI la amplia
ción de la almazara de la Cooperativa del Campo y Caja Rura ' 
,«Virgen de Zocueca», de Bailén (Jaén), comprendida en Zona 
de Preferente Localización Industrial Agraria. inCluyéndola en 
el grupo b) de la Order. de 5 de marzo de 1965. 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
ticulo sexto de la Ley 152/ 1963. ha tenido a bien disponer lo 
siguiente: 

PrimerO.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada. tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/ 1963, de 2 de diciembre, y .al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se 
otorgan a la. Coope rativa del Campo y Caja Rural «Virgen de 
Zocueca», por la industr ia indicada y por un plazo de cin~n 
años, contados a partir de la fecha de publicación de la pre 
sente Orden, el beneficio fiscal de reducción del 50 por 100 de 
Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, en los términos establecidos en 1\,1 

número 2 del artículo 147 de la Ley 41/1964, de 11 de junio. 
Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio ' 

nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/ 1963 
a la privación de los beneficios concedidos Y. por consiguiente , 
al abono de los impuestos bonificados. 

Lo digo a VV. 11. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. 11. muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmos. Sres. SubsecretarIos de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
PIlbl1cos. 

ORDEN de 19 de julio de 1967 por la que se con
ceden a la Empresa «Hermanos Díaz González», 
comprendida en Zona de Preferente Localización 
Industrial Agraria, los beneficios fiscales que es
tablece la Ley 153/1963, de 2 de diciembre. 

Ilmos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura 
de fecha 5 de julio de 1967, por la que se declara a la indus
tria de aderezo de aceitunas a instalar en Almendrale 'lo lBa
dajOz) por la Sociedad Anónima «Hermanos Dlaz GOnzález» 
comprendida en Zona de Preferente Localizac16nIndustrial Agra-

ria, incluyéndola en el grupo ti>, de la Orden de 5 de marzo 
de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
ticulo sexto de la Ley 152/1963, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente: 

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada trIbuto, a las especificas del régimen que deriva de la 
Ley 152/ 1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor
gan a la Sociedad ,Anómma «Hermanos Díaz González», por 1a 
industria indicada y por un plazo de cinco años. contados a 
partir de la fecha de publicación de la presente Orden. el be 
neficio fiscal de reducción del 50 por 100 del Impuesto General 
sobre Transmisiones Pa.trimoniales y Actos Jurídicos Documen
tados, en los términos establecidos en el número 2 del artículo 
147 de la Ley 41/1964, de 11 de junio. 

Segundo.-El fincumplimiento de cualquiera de las obligaClo
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar. de confor
midad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/ 1963 
a la privación de los beneficios concedidoS Y. por consiguiente 
al !libono de los impuestos bonificados. 

Lo que digo a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. 19 de julio de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gasto" 
Públicos. 

ORDEN de 19 de julio de 1967 por la que se con
ceden a la Empresa «Frigoríficos Industriales AlCt
veses, S, A.» ( FIASA), los beneficios fiscales que 
establece la Ley 153/ 1963, de 2 de diciembr e · 

limos. Sres.: Vista la Resolución del Ministerio de Industria 
de fecha 7 de junio de 1967, por la que se declara a las ins
talaciones proyectadas por la Empresa «Frigoríficos Industria
les Alaveses, S, A.» (FIABAl, emplazada en carretera dI' Ver
gara, sin número, Municipio de Arrazúa Ubarrundia (Alava), 
comprendidos en el grupo 1.0. apartado al . «Frigoríficos en 
zona de PToduccióm>, de los previstos en el artículo quinto del 
Decreto 4215/ 1964. de 24 de diciembre, por el que se a'Prueba 
e: programa de la Red Frigorífica Nacional, 

Este Ministerio, de conformIdad con lo establecido en el 
apartado cuarto de la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 27 de enero de 1965, ha tenido a bien disponer lo siguiente : 

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarIas de 
cada tributo, a las espec'ficas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se 
otorgan a la. Empresa «Frigoríficos Industriales Alaveses, So
ciedad Anónima» (FIASA), por la instalación que proyecta en 
Escalmendi-Durana, Municipio de Arrazúa Ubarrundia (Ala.va), 
y por un plazo de cinco años. contados a partir de la publi
cación de la presente Orden. los siguientes beneficios fiscales. 
en relación con los tributos cuya gestión y administración se 
atribuye a la Hacienda Pública por el Convenio Económico 
con la Diputación Foral de Alava. 

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio. 
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el periodo de instalación. 
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 2 del artículo 147 de 
la Ley 41i1964, de 11 de junio. 

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios 
e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que 
graven la importación de bienes de equipo y utillaje, cuando 
no se fabriquen en España, así como a los materiales o prOductos 
que no produciéndose en España se importen para incor
poración a bienes de equipo que se fabriquen en España. 

e) Reducción de hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre 
las Rentas de Capital que graven los rendimientos de los em
préstitos que emita la Empresa española y de los préstamos que 
la misma concierte con Organismos internacionles o con Insti
tuciones financiera.s extranjeras, cuandos los fondos así obte
nidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. 


